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   Donaciones

  

  

   DECRETO   3483/15

  

   TIGRE, 7 de septiembre de 2015.-

  

   VISTO:

  

   La Ordenanza Nº 3483/15, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tigre en
Sesión del 25 de agosto de 2015, que textualmente se transcribe:

  

   O R D E N A N Z A

  

   ARTICULO 1º.- Convalidase el artículo 3º del Decreto 257/10, según texto modificado por
artículo 2º del Decreto 787/15, que textualmente se transcribe:

  

   ARTICULO 3º.- Acéptase, ad referéndum de la convalidación del Honorable Concejo
Deliberante, la cancelación del valor compensatorio por diferencias de tasaciones expuesto en
el artículo 2º del Decreto 257/10, mediante la ejecución de obra pública sobre ruta 27 aprobada
por la Secretaría de Inversión Pública conforme actuaciones obrante en expedientes
4112-14645/09 y 4112-26092/10.-

  

   ARTICULO 2º.- Convalidase el artículo 3º del Decreto 787/15, que textualmente se
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transcribe:

  

   ARTICULO 3º.- Acéptase, ad referéndum de la convalidación del Honorable Concejo
Deliberante, la donación del excedente de superficie denunciado, conforme dictamen de
Asesoría Letrada anexado al presente.-

  

   ARTICULO 3º.- Comuníquese al D.E., a sus efectos.-
   SALA DE SESIONES, 25 de agosto de 2015.-

  

      Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las Municipalidades.

  

    

  

   D E C R E T A

  

    

  

   ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3483/15.-

  

   ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto la señora Secretaria de Legal y Técnica.

  

   ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la
Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase.
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   Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal. Dra. María Renata Scafati,
Secretaria de Legal y Técnica.
   DECRETO N° 1623/15
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